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Nº: 388/2026. 

 
Mediante orden del órgano de contratación de fecha 20 de octubre de 2025, se inició y ordenó 

la tramitación del expediente de contratación denominado “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL 
USO INADECUADO DE TRICO (TECNOLOGÍAS DE RELACIÓN, INFORMACIÓN, 
COMUNICACIÓN Y OCIO) DIRIGIDO A ALUMNOS DE 4º, 5º y 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”. Con fecha 20 de diciembre de 2025, se aprobó el expediente de 
contratación y se acordó la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento 
abierto, con pluralidad de criterios. 

 
Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones 

las siguientes entidades:  
 
 
Plica 1         ORIENS GESTIÓN CULTURAL SCA                                       NIF F91630475 
Plica 2         EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22                                          NIF B05319207 
Plica 3         ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN NIF G88468046 
Plica 4         NATUR DEL SIGLO XXI                                                           NIF B82052119 
 
 
La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 27 de febrero de 2026, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, procedió a la clasificación en orden decreciente de las proposiciones presentadas y acordó 
elevar al órgano de contratación la correspondiente propuesta de clasificación.  

 
De conformidad con lo establecido en lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

DISPONGO 
 
PRIMERO. - Aceptar la propuesta de clasificación de las ofertas presentadas en la licitación 

del contrato de servicios, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 
denominado “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL USO INADECUADO DE TRICO 
(TECNOLOGÍAS DE RELACIÓN, INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y OCIO) DIRIGIDO A 
ALUMNOS DE 4º, 5º y 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
efectuada por la Mesa de Contratación de conformidad con el siguiente orden: 

 
 

Este documento ha sido obtenido del original
que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los
datos personales protegidos 
así como los códigos que permitían el 
acceso al original.
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